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RESOLUClON de la Delegación Provincial de Ta
rragona por la que se autoriza y declara la utili··
daa pública en concreto de la instalación eléctrica
que se cita.

Visto el expediente incoado en esta Delegación Provincial, en
sol iCltud de autorización y declaración en concreto de la utili·
dac: r:i,oJica a los efectos de la imposición de servidumbre de
pa.~(J, Je la in.1talac.ión eléctrica que se reseña:

Asunto: L. A. T 2.187. Modifir:ación línea 25 KV. a E. T. Es
tacién y nuevas lineas a E. M ...Renfe-Ulldecona".

Peticionario: .. Fuerzas Eléctricas de Cataluña, S. A.~ Barce
101":>8. plaza de Cataluña, 2.

Instalación: Modificación línea 25 KV. a E. T. Estación y
nuevas líneas .a 25 KV. de conductor aluminio-acero de 54,59 mi~

limetros cuadrados de sección, con una longitud de 380 metros
en tendido aéreo y de aluminio de 3x1x70 milimetros cuadrados
de sección, con una longitud de U4 metros en tendido subterrá
neo, para suministro a la E. M.' ..-Renfe· U1ldecona"

Origen: Apoyo número 7013 y 708 de la línea Roquetas AI-
canar.

Presupuesto: 410.000 pesetas.
Proceden 'ia de los materiales: NacionaL
Situación: Té:rmino municipal de UIldecona.
Finalidad: Ampliar y mejorar la capacidad de servicio de

sus redes de distribución.

Vista la documentación presentada para su tramitación, 6"ta
De;{'gación Provincial. en cumplimiento de lo dispuesto en los
Decretos 261'l y 2619/1966, de fecha 20 de octubre. ha resuelto
otc",!!~-'¡' !a Butorización !"olicitada y declarar en concreto la
l¡tji:"",! r:ública de la misma a los efectos de la imposición
d0 1"v'riumbre de paso. .

rarragona. 27 de iunio de 1973.-EI Delegado provincial. José
Antón Solé.-l0.063-C.

RE50LUCION de la Delegadón Provincial de Viz
caya por la que se declara de utilidad pública.
la instalación eléctrica que se cita. (L--.495J.

Visto el expediente incoado en esta Delegación a instancia de
~¡¡ ;é~trica Ibéricl::. Iberduero, S. A.,., solicitando autoriza
ciUl "),;-,ra montar la instalación eléctrica que más adelante se
rE''- .,,8, y la declaración, en concreto, de la utilidad pública de la
nlT'ma, y cumplidos los trámites reglamentarios ordenados en el
calJÍfu]o III del Decreto 2617/1966, sobre_ autorizacíón de instala
ciones eléctricas, en el capítulo TU del Decreto 2619/1966, sobre
exoropiación forzosa y sanciones en materia eléctrica y en el
ReQ',~:lmenlO de Lineas Eléctricas de Alta Tensión de 28 de no
viembre de 1968.

E=:ta Delegación, vistos los informes de los Organismos que
ha!" m tervenido en la tramitación del expediente y en virtud de
la Orden ministerial de 1 de febrero de 1968, ha resuelto:

L' Autorizar a ,<Hidroeléctrica Ibérica Iberduero, S. A.». la
instalación de linea eléctrica, aérea, trifásica a 13,2 kV., deri~

vade de la línea ETD. Attunduaga.-cer.tro de transformaci6n
~Azbarren.. al centro do transformación ",Bizcochalde.. , en &_
sauri. con fusibles de ballesta,. en el apoyo número 4 (anterior al
ccr:lro de transformación). conductores de aldrey de 54,6 milí
me: ,.o¡; cuadrados de sección y apoyos de hormigón. Longitud,
278 metros.

2.' Declarar, en concreto, la utilidad pública de la instala
ción eléctrica que se autoriza a los efectos señalados en la Ley
1011966 sobre expropiaciones forzosas v sanciones en materia
de instalaciones eléctricas y su Reglamento de Aplicación de
20 de octubre de 1966. •

Del condicionado indicádo en el artículo 13 del Decreto 2617/
1966 para el desarrollo y ejecución de la instalación, se dará
tra"'¡~1do al titular de la misma y a los Organismos informantes.

Bi1bao, 26 de Junio de J973.-EI Delegado provincial, P. D" el
lniY(~n¡ero Jefe de la Sección de Industria, Agustín Chávarrí
Zuazo.-lO.301-C.

RESOLUCION de la Delegación. Provincial de Viz
caya por la que se declara de utilidad pública, la
in.stalación eléctrica que se cita. L-425.

Visto el expediente incoado en esta Delegación a. instancia de
.. Hidroeléctrica Ibérica lberduero, S. A._, solicitando autoriza
cióf\ para montar la instalación eléctrica que más adelante se
reseña y la declaración en ~ncreto de la utilidad pública de
la misma y cumplidos 10&' trámites reglamentarios ordenados
en el capitulo III del Decreto 2617/1966 sobre autorización de
instaltU'iones eléctricas, en el capítulo III del Decreto 2619/1966
sobre expropiación forzosa y sanciones en materia eléctrica y
en el Reglamento de Líneas Eléctricas de Alta Tensión de 28
de noviembre de 1968.

Es:a Dele~ación_ vistos l~s iJ?formes de los Organi&mos que
han mtervemdo en la tramltanón del expediente y en virtud
de la Orden ministerial de 1 de febrero de 1968, ha resuelto,

l." Autorizar a ~HidI-oelé(;trica Ibérica lberduero S A.
la instalación de la linea eléctrica, aérea a 13,2 KV.: derívúd;:;
de la de Abach,lo ?ando, centro de tran.-.formación "RibA." ell
nuevo centro de transformación número ,~,28 ..La Sierra". en Por
tugalete, con conductor de cable de Aldrey de .54,6 milim:t ',~"
cuadrados de sección, apoyos de hormigón y 356 metl'os de
longitud.

2.° Declarar en concreto la utilidad p':lblica de la inshd,x ión
eléctrica que se autoriza. a los efeGtos señalados en la
10/1966 sobre expropiaciones forzosas y sunciones en malel'i"i
instalaciones eléctricas y su Reglamento de Aplicación de 20
de octubre de 1966.

Del condicionado indicado en el artículo 13 del Decreto 26171
1966 para el desarrollo y eíecución de la instalación, se dnn\
traslado al tituh,¡r de la misma y a lo,.;. Q"ganlsmcs infol'ma'ltB!>.

Bilbao, 27 deiunio de 1973.-EI Delegado Provincial. P. D.,
el Ingeniero Jefe de la Sección de industria, Agustín Chavarri
Zuazo.

MINISTERIO DE COMERCIO

RESOLUCION de la Direccion General de Política
Arancelaria e Importación por la que se anuncia la
segunda convocatoria del cupo global número 49,
..Vehículos automóvil-es industriales y sus partes y
piezas para fabricación»,

La Dirección General de Política Arancelaria e Importación,
en uso de la facultad atribuida por el apartado 4.0 de la Orden
de fecha 5 de agosto de 1959, ha resuelto abrir el cupo global
número 49, en segunda convocatoria, .. Vehículos automúviks
industriales y sus partes y piezas para fabricación~, partidas
arancelarias:

B7.01 e
87.02 A, 2
87.02 B. 1
8í02 B. 3
Sí 03 *
87.04
B7.05

Ex. 87.06

con arreglo a las siguientes normas,

1." El cupo se abre por el 50 por lOO de su importe anual.
establecido por la ResCJ;lución de la Dire¡;ción General de Polí
tica Arancelaría e Importación de 19 de enoco de 197:3 {"Boletin
Oficial del Estado:. del 24J.

2." Las peticiones para mercancías de países C. E. E. (Comu
nidad Económica Europea) se formularán en los' impresos ha
bilitados para este efecto. Para los restantes países de la
O. C. D, E., en los impresos habituales (solicitudes de importa~

ción para mercancias globalizadasl, que se facilitarán en el Re
gistro General de este Ministerio o en los de sus Delegaciones
Regionales. Cuando Se trate de posiciones arancelarias seña
ladas con asteriscos, se utilizarán los impresos de Declaración
Liberada para importaciones de mercancias (procedentes de la
C. E. EJ, sin sujeción a los plazos y condicionamientos señalados
para las mercancías globalizadas.

3." Las solicitudes de importación deberán presentarse dentro
del plazo de treinta días, contados a partir de la publicación
en el ..Boletín Oficial del Estado,. de esta Resolución.

Se recuerda que las solicitudes de importación correspon
dientes a «Partes y piezas para fabricación" pueden presentarse
en cualquier momento, por tener la parte correspondiente a este
cupo la consideración de "permanentemente abierto».

El plazo de presentación de las licencias será de veinte dias.
a partir de la fecha de salida de 108 ejemplares GA-2.

4." A las solicitudes se acompañará certificado del Ministe
rio de Industria en el caso de Empresas afectadas por el articu
lo 10 de la Ley de ~rotección a la Producción Nacional.

5." En cada solicitud deberán figurar únicamente mercan
cías de un solo tipo entre las incluidas en el cupo.

6," A las solicitudes se adjuntará catálogo de ia mercancía
a importar.

V' Los representantes deberán adjuntar fotocopia de la
carta de representación, actualizada, visada por la Cámara ~s.

pa.:ñola ~ Comercio en el país de origen, que les acredIte
como tales,


